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I.- INTRODUCCIÓN

Es indudable el hecho de que en la actualidad el ser humano vive a la sombra del Estado. El Estado otorga su venia o apoyo a la persona para que individual o colectivamente desarrolle sus actividades. Se puede no estar interesado en lo que hace el Estado; pero es imposible no sentir su influencia en la vida cotidiana. Sin embargo, en los últimos años en el análisis político, el Estado ha sido relegado a un segundo plano, pues se dio por resueltos algunos de los problemas que siempre han girado en torno a él. Se pensó que gracias al sufragio universal, a la existencia de instituciones representativas, a la existencia de derechos efectivos se había solucionado el problema. A pesar de lo anterior el Estado no ha sido capaz de brindar condiciones iguales de acceso al conocimiento, a la riqueza, a puestos de trabajo; por lo que cabe preguntarse ¿Quién gobierna y para quién lo hace? 

El caso ecuatoriano es de particular interés, pues se trata de una sociedad altamente conflictiva y polarizada, y un gobierno democrático en estas condiciones constituye un verdadero desafío, pues es necesario en primer lugar entender las causas de los conflictos, los diversos escenarios que se plantean, las formas en las que se puede intervenir y los procedimientos para llevar adelante cambios importantes, o en otras palabras, las políticas públicas.

El presente proyecto de fin de carrera trata sobre las políticas públicas, qué son, cómo se las formula, quiénes intervienen en su formulación, y principalmente el efecto que éstas tienen dentro de un sistema político determinado, por lo tanto no se pretende realizar un estudio teórico sobre cuál proceso es mejor, sino analizar lo que ha venido ocurriendo en el Ecuador y lo que se podría hacer para mejorar en el ámbito de esta institución política.
Por lo mismo el análisis en el presente proyecto de fin de carrera partirá justamente en las consecuencias que las políticas públicas han tenido y se retrocederá hacia su proceso de formulación, mediante el uso de varias teorías que sobre esta materia existen.

Volviendo a la pregunta de ¿quién gobierna? la respuesta no es la masa ni los líderes, sino ambos en conjunto. El vínculo que existe entre ambos es la clase política, que es un elemento central en todo sistema político. En el Ecuador desde hace más de un siglo han aparecido estos grupos de hombres (recientemente de mujeres) que se definen como clases políticas. La existencia y los comportamientos de estas clases políticas han sido objeto de críticas intensas, casi siempre con fundamento. La crítica ha alcanzado a los parlamentos y otros lugares donde la clase política ejerce su poder y se atribuye sus privilegios. Sn embargo, es necesario distinguir entre élites, clases dirigentes y clases políticas, aunque en nuestro país han estado muy vinculadas entre sí.
Es indudable que el Ecuador y principalmente su sistema político está viviendo una de sus mayores transformaciones desde 1978, nos encontramos frente a un momento histórico en el que los partidos políticos tradicionales que estuvieron liderando el campo político van perdiendo su papel protagónico. Sin embargo, como se verá a lo largo de este proyecto los problemas del sistema político ecuatoriano van mucho más allá de los cambios que se puedan generar con una elección. Es un período marcado por una revisión constante de leyes y otros cuerpos normativos, teniendo como resultado de esto la inexistencia de períodos largos de vigencia de esas normas como para que pudieran ser puestas a prueba en procesos de transformación social de mediano plazo y que por otro lado otorgaran un grado de seguridad jurídica o certidumbre al país.
 A lo largo del presente trabajo de investigación se propone un análisis secuencial planteado por Pablo Spiller y Mariano Tommasi que consiste en lo siguiente: en primer lugar se analizará la interacción entre los actores políticos y las reglas institucionales a fin de determinar los mecanismos de cooperación política. Posteriormente determinar el proceso de formulación, adopción e implementación de políticas públicas. Para finalmente realizar un estudio de la naturaleza o calidad de las políticas públicas.

II.- ANTECEDENTES. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA, OBJETIVOS Y PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN.

1.- ANTECEDENTES PROBLEMÁTICA Y JUSTIFICACION

“El proceso de formulación de políticas en el Ecuador se puede describir como una secuencia errática de decisiones políticas en las que, por cada tres pasos que se avanzan hay que dar dos en marcha atrás” (Mejía y otros, 2009: 15). La frase anterior resume de buena manera la vida política en el Ecuador durante los últimos 33 años, en que se ha vivido en una democracia presidencialista. Si bien han existido mejoras importantes en varias materias como por ejemplo: alfabetización, desarrollo industrial y comercial, desarrollo urbano,  una mayor participación de nuevos sectores en la vida política del país, entre otras; los gobiernos han sido incapaces de mejorar las condiciones de vida y de brindar a la población servicios básicos de calidad.  Esto ya que durante este período cada uno de los gobiernos han realizado acomodos de las instituciones a las condiciones del momento, que no han mejorado los niveles de gobernabilidad o mejores condiciones de representación, sino que por el contrario lo que se buscó fue adaptar las reglas establecidas a intereses particulares, resultando en un proceso interminable de avances y retrocesos de los gobiernos que se han sucedido en el poder desde 1978.
Las políticas públicas por lo anteriormente expresado no son el resultado del diálogo y el consenso, sino de las disputas. El resultado final es la suma de elementos provenientes de cada uno de los actores que ha intervenido en el proceso (Pachano, 2007).
Lo anterior se debe a múltiples razones, algunas de las más importantes son: una pugna constante entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, que han demorado o peor aún bloqueado la implementación de políticas públicas que en su momento fueron de vital importancia para el país como por ejemplo importantes reformas en materia económica que debieron ser tomadas en el gobierno de León Febres-Cordero a raíz del terremoto de marzo de 1987, pero a las cuales una coalición amplia de partidos llamados “Bloque Progresista” se opuso ferozmente e incluso pidió al Presidente su renuncia tratando de justificar de este modo un acto inconstitucional de rebeldía militar, como lo fue el secuestro en la Base de Taura. Estas pugnas han estado presentes en la política ecuatoriana, sin ir más lejos, desde la Presidencia de Jaime Roldós Aguilera. Con respecto a estos casos de una férrea oposición del poder legislativo cabe citar la frase de Lyndon Johnson al respecto: “Ser presidente equivale a ser un asno en una tormenta de granizo. No hay nada qué hacer más que quedarse allí y aguantarla.” (Tsebelis, 2006: 109).
Otra razón es la existencia de fallas en las negociaciones entre los diversos actores o jugadores con poder de veto (veto players, los cuales son analizados en el presente proyecto) y la proliferación de éstos, una amplia y polarizada gama de ideologías así como de las preferencias del electorado, una falta de consolidación del sistema presidencialista sin mecanismos institucionales que faciliten y mantengan los acuerdos políticos de largo plazo, una grave falta de estabilidad política que ha llevado a la terminación anticipada de varios gobiernos en los últimos años, y finalmente los intereses que los diversos grupos de poder han tenido, en detrimento de las necesidades de la patria. 

Otro factor importante ha sido el predominio de una perspectiva izquierdista en el manejo de las políticas públicas. Esto por las soluciones populistas que buscaron la privatización, oponiéndose a la modernización del aparato productivo. Si bien los sectores vinculados a la derecha en múltiples ocasiones se opusieron a cambios estructurales por mantener un statu quo que les favorecía, su intervención es menor a la de la izquierda, un ejemplo de esta última afirmación es los aumentos salariales desmedidos tomados por varios gobiernos de izquierda sin un análisis previo que permita establecer las remuneraciones de manera técnica.
Esto llevo a que en la década de los noventa los niveles de miseria, indigencia, desnutrición y desocupación alcanzan el mayor grado de deterioro desde 1982. (Espinosa, 2001: 217).
El problema en el Ecuador en materia de políticas públicas surge como se mencionó anteriormente desde su regreso a la democracia a finales de los años setenta. La nueva clase política que surgió fue incapaz de implantar políticas sociales y económicas de manera oportuna y efectiva. Las políticas que se implantaron simplemente fueron formulaciones espasmódicas que trataron de atender problemas emergentes sin que exista un diseño o anticipación que permita anticipar soluciones a largo plazo, que permitan responder la creciente demanda de necesidades a nivel nacional. Esto ha hecho que en la actualidad el Ecuador tenga una estructura híbrida, por consecuencia de esas “políticas parche” que cada gobierno fue utilizando para remediar un determinado problema. La principal razón para que no exista ese diseño de políticas a largo plazo es que en el Ecuador no ha existido una agenda estatal, que permita mantener una cierta continuidad dentro de la formulación de políticas públicas.
Lamentablemente esto perduró en el tiempo, en los años ochenta por ejemplo, la formación de políticas en el Ecuador estuvo guiada por la crisis regional de la deuda externa y en los años noventa por la necesidad de ajustar la economía a las prescripciones técnicas enunciadas por el consenso de Washington; y sin embargo, el Ecuador es uno de los pocos países en que las políticas del Consenso de Washington no prosperaron, junto con Venezuela, Nicaragua y Uruguay (Pachano, 2007).
Desde 1979 no ha sido posible lograr acuerdos estables y de largo alcance en el tiempo. Los Presidentes ecuatorianos han debido luchar contra diversas movilizaciones de grupos de interés, oposición de varios actores de veto y finalmente bloqueos por parte del órgano legislativo.

“El proceso de formulación de políticas en el Ecuador ha sido descrito por Grindle Y Thoumi como un ejemplo de “muddling through” o navegando a contra corriente, es decir, un esquema en que los conflictos políticos y económicos sobre diversas opciones de políticas públicas no siempre impiden la adopción de nuevas políticas pero sí retrasan su implementación y limitan su éxito.” (Mejía y otros, 2009: 33)
Con los antecedentes antes expuestos la pregunta de investigación que en este proyecto de fin de carrera se plantea es la siguiente: Bajo qué condiciones se puede mejorar el proceso de formulación de políticas públicas en el Ecuador.
La presente investigación coincide con un momento histórico importante en la historia democrática del Ecuador que inició con las elecciones presidenciales del año 2006 y se consolidó en el 2008 con la adopción de una Nueva Constitución elaborada y aprobada en Montecristi.
Resulta necesario realizar una aclaración final sobre el alcance de esta investigación. El presente trabajo no tiene por objeto realizar un estudio detallado del contenido de las diversas políticas públicas, sino los errores que se detectan en su proceso de formulación y que nos han llevado a este juego de avances y retrocesos en este ámbito.
2.- ¿QUÉ SON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS?

Kraft y Furlong definen a las políticas públicas como “un curso de acción o de inacción gubernamental, en respuesta a problemas públicos: [Las políticas públicas] reflejan no sólo los valores más importantes de una sociedad, sino que también el conflicto entre valores. Las políticas dejan de manifiesto a cuál de los muchos diferentes valores, se le asigna la más alta prioridad en una determinada decisión.” (Kraft y otro, 2006).
Con respecto a esta definición destacan varios aspectos. En primer lugar que las inacciones de un gobierno frente a un determinado problema también constituyen una política pública. En segundo lugar resalta la prioridad que se brinda a ciertos temas por sobre otros, esto dependiendo del interés de los actores que participan en este proceso sobre un tema en específico.

La ciencia política ha establecido ciertas características o atributos que una política pública debería tener. “La noción de la calidad de las políticas públicas se refiere al conjunto de características relacionadas con los procesos mismos de formación de políticas y que definen los rasgos fundamentales de las políticas (features)” (Mejía y otros, 2009: 35).

En primer lugar debe sostenerse en el largo plazo, es decir, estabilidad. La estabilidad hace referencia a la existencia de acuerdos y consensos sociales previos que permiten a las instituciones producir los resultados esperados. En el Ecuador las limitaciones institucionales impiden formar acuerdos de largo plazo. Un ejemplo concreto es la imposibilidad de reelección legislativa inmediata, impidiendo el desarrollo de carreras legislativas de largo plazo. Las frecuentes renovaciones del gabinete ministerial en todos los gobiernos, es otra muestra de ello, por ejemplo entre 1979 y 1998 los Ministros de Finanzas duraron en promedio menos de un año en sus funciones, promedio que se redujo aún más después de 1998 (Mejía y otros, 2009). 

Esta inestabilidad y volatilidad política inevitablemente se ha visto reflejada en una inestabilidad de carácter económico. Por citar un breve ejemplo que refleja esta situación el gobierno del Ecuador negoció nueve Cartas de Intención con el Fondo Monetario Internacional (FMI) entre 1979 y 1998, y aunque firmó siete convenios de préstamo con el Fondo, sólo pudo cumplir con tres de ellos.

El segundo criterio de calidad consiste en la capacidad de una política pública para ajustarse fácilmente ante cambios de condiciones externas, es decir, adaptabilidad. Una política pública “rígida” al poco tiempo se vuelve obsoleta, si no es posible cambiarla de acuerdo a las condiciones actuales. La falta de respuesta oportuna ante los constantes cambios en el precio del barril de petróleo, es un ejemplo de esto. Esta rigidez que se ve en el Ecuador se debe en parte a la polarización de ideologías políticas, pues se limita enormemente la cooperación entre actores. Claro ejemplo de esto fue la imposibilidad de actuar del gobierno del Ing. León Febres-Cordero, en el año 1987 cuando un terremoto provocó serios daños en el oleoducto, por la falta de consenso de los actores con poder de veto y paralizó la producción petrolera nacional durante seis meses. 

Un tercer criterio es la habilidad que tiene el Estado para implementar eficazmente las reformas adoptadas. Para que una política pública sea implementada de manera correcta es necesaria la existencia de mecanismos de ejecución y sanción, como un sistema judicial independiente o una burocracia profesionalizada. En el Ecuador lamentablemente la burocracia es ineficaz, puesto que no existe un servicio civil de carrera y está compuesta en su mayoría por cargos políticos, limitando además el cumplimiento de acuerdos de largo plazo, ya que dichos funcionarios son removidos con el cambio de autoridades.

El cuarto criterio es la naturaleza distributiva de las políticas, es decir, si la política está destinada para satisfacer los intereses de un colectivo necesitado o por el contrario beneficiar a un sector en específico. Las demandas de los grupos de presión importantes siempre han prevalecido por sobre los intereses colectivos, la razón de esto se encuentra en las recompensas que obtienen determinados actores de esos grupos de presión por actuar de una determinada manera. En el Ecuador no se han asignado los escasos recursos de los que se dispone a las áreas prioritarias ni a aquellas que producen los mayores beneficios.

La formulación de políticas públicas es una tarea compleja, es un proceso que involucra a muchos actores, los cuales se explican posteriormente, a través de varias fases en el proceso de formulación de políticas.

Una política pública  requiere de la acción específica de parte de actores económicos y sociales por lo que hace falta cooperación y confianza para lograr la durabilidad de la política.

No existe un listado exacto de elementos que deba contener una “política correcta”. Las políticas públicas son contingentes ante una situación en un país determinado, por lo tanto lo que en algún momento de la historia pudo haber funcionado en un país determinado, podría no hacerlo en otro lugar o en el mismo lugar en otro momento. Un claro ejemplo de esto son los llamados subsidios a las exportaciones que en algunos países han funcionado con gran éxito y en otros no, esto debido en parte a la coherencia con que se implementó esta política en cada país.
Cuando se menciona un proceso de formulación de políticas públicas, se está hablando de todo un proceso de discusión, aprobación e implementación de políticas públicas. En un sistema democrático como el nuestro este proceso se desarrolla en un escenario en el cual participan diversos actores o jugadores.

Es un proceso de negociación e intercambio entre los actores políticos en el cual la credibilidad de los participantes juega un papel importante a la hora de asegurar la vigencia en el tiempo de los acuerdos. El comportamiento de los actores está determinado por el funcionamiento de las instituciones que forman parte del sistema político del país y por reglas establecidas en la normativa, que define el papel de cada uno de estos jugadores, así como las reglas de interacción que debe darse entre ellos.
Es necesario señalar que una política puede estar muy bien diseñada y pasar el proceso de aprobación y aún así ser ineficaz si no se la implementa efectivamente. La calidad de la implementación y la aplicación efectiva de una política pública en un país depende del grado en que los encargados de ejecutarlas cuenten con los incentivos necesarios para cumplir su función.
Según estudios del Banco Interamericano de Desarrollo, el Ecuador figura dentro de los países con políticas públicas de baja calidad, y con una democracia poco estable pues se toma en cuenta los presidentes elegidos por votación popular que no pudieron acabar su mandato (Banco Interamericano de Desarrollo, 2006).
Mientras los presidentes de nuestros países vecinos enfocaban gran parte de su trabajo a mantener una estabilidad económica, en el Ecuador debían preocuparse en primer lugar en no ser derrocados.
3.- ACTORES

3.1.- Actores decisivos:

Son actores con poderes formales proactivos cuyo consentimiento individual es suficiente pero no necesario para aprobar cambios en las políticas públicas.

El más importante de los actores decisivos es el Ejecutivo. En el Ecuador el Presidente de turno dispone de varios instrumentos tanto formales como informales para influir en el proceso de formulación de políticas públicas, y es justamente este exceso de atribuciones que los ejecutivos tienen en los sistemas presidencialistas lo que lleva al debate de si ¿Son mejores o peores los sistemas presidencialistas con relación a los sistemas parlamentarios? Con relación a la formulación de políticas públicas el presidencialista es un sistema más rígido, esto pues no existe un mecanismo de solución para conflictos entre poderes ejecutivo y legislativo. 

Un sistema parlamentario es un sistema de dependencia mutua, ya que el jefe del poder ejecutivo debe estar apoyado por una mayoría en el legislativo y puede salir de su cargo si pierde el voto de confianza de éste último; por su parte el poder ejecutivo usualmente tiene la posibilidad de disolver al ejecutivo y convocar a unas elecciones anticipadas.  El sistema parlamentario le da flexibilidad al proceso político, mientras que el presidencialismo lo hace rígido. “La razón de la flexibilidad del parlamentarismo y la rigidez del presidencialismo es la endogeneidad de la formación del gobierno en un sistema parlamentario. Una vez que se han celebrado elecciones, o bien hay un partido mayoritario que forma el gobierno, o bien los distintos partidos entablan negociaciones acerca de la formación del gobierno. El resultado de estas negociaciones es un gobierno que cuenta con el respaldo del parlamento, y si en algún momento este respaldo es socavado o desafiado, un voto de confianza resuelve el problema. En cambio, en los sistemas presidenciales no hay un mecanismo de solución de conflictos entre el ejecutivo y el legislativo”. (Tsebelis, 2006: 93-94).
Algunos análisis corroboran esta afirmación. “Por ejemplo, Stephan y Skach (1993) examinaron 75 países y descubrieron que la democracia sobrevivía 61% del tiempo en sistemas parlamentarios y sólo 20% en sistemas presidenciales.” (Tsebelis, 2006: 95)
Volviendo al caso ecuatoriano, en primer lugar el Presidente cuenta con la capacidad de fijar la agenda política, proponer leyes, tomar decisiones sobre política exterior, etc. En la Constitución de 2008 se estableció que el Presidente del Ecuador es elegido para un período de cuatro años, con la posibilidad de una sola reelección inmediata. Existe la segunda vuelta electoral entre los 2 candidatos más votados, si es que ninguno ha obtenido al menos el 40% de los votos y una ventaja del 10% frente al segundo candidato. Es necesario señalar que en la actualidad tenemos un “Presidente legislativamente fuerte” con una gran presencia de co-idearios dentro de la Asamblea Nacional, lo que le otorga una mayor estabilidad política comparada a la de sus antecesores.
“Shugart y Carey han clasificado al presidencialismo ecuatoriano como uno de los más poderosos en la región en función de sus poderes legislativos” (Mejía y otros, 2009: 42).
El poder del Ejecutivo proviene también del control casi exclusivo que ejerce sobre la asignación de recursos políticos y económicos claves como por ejemplo la capacidad de nombrar a los ministros del gabinete y a los gobernadores de las provincias, entre otras que le permiten favorecer a determinados grupos de interés. Además es importante la capacidad que tiene para tomar decisiones sobre política exterior.
Sin embargo a pesar de estos amplios poderes los presidentes en el Ecuador no han logrado consolidar acuerdos duraderos en estos últimos años.  

Estas atribuciones anteriormente descritas son lo que en la teoría política se conoce como “establecimiento de agenda”, dentro de la cual se incluyen prioridades para la presentación de proyectos de ley, proponer enmiendas sobre algún punto materia de debate, emisión de decretos ejecutivos.
A nivel internacional el gobierno francés posee una gran amplitud, profundidad y diversidad de armas institucionales a su disposición. El gobierno alemán cuenta con la posibilidad de pedir un voto de confianza o la posibilidad de declarar necesidad legislativa y hacerlo con el consenso de la segunda cámara del parlamento. En el reino Unido o en Irlanda el gobierno establece la agenda por sí solo. En Holanda la agenda la determina la cámara de legisladores. (Tsebelis, 2006).
Finalmente es necesario mencionar que en sistemas parlamentarios el poder Ejecutivo lo ejerce el Primer Ministro, quien es nombrado por el parlamento.
En segundo lugar dentro de los actores decisivos se encuentran los gabinetes ministeriales. Los ministros como se mencionó anteriormente son designados y removidos libremente por el Presidente, sin la intervención de la Asamblea Nacional. Tienen una importante capacidad de influencia en la definición de políticas públicas en las áreas de su incumbencia. 

Dentro del juego político los puestos del gabinete son importantes para las coaliciones o alianzas que se busca formar o fortalecer, sin embargo, en el fragmentado y polarizado sistema de partidos del Ecuador, los partidos políticos han optado muchas veces por evitar asociaciones visibles; puesto que si bien una alianza les permite acceder a importantes beneficios políticos, también los identifica como responsables de las políticas públicas adoptadas.

“En el Ecuador, este dilema se ha resuelto a través de la formación de coaliciones fantasmas o acuerdos clandestinos mediante los cuales los partidos de oposición favorecen en temas puntuales y de corto plazo asuntos de la agenda del gobierno a cambio de cargos en el gobierno, concesiones selectivas y beneficios particulares.” (Mejía y otros, 2009: 45).
Otro actor decisivo importante lo constituye la burocracia. En el Ecuador la administración pública es mixta, es decir, se encuentra compuesta por funcionarios de carrera y por cuotas políticas concedidas a favor de los socios de la coalición. Estos últimos funcionarios se caracterizan por sus bajos niveles de capacidad técnica, lo cual limita la definición e implementación de políticas públicas.
En el Ecuador se transfiere a agencias burocráticas la responsabilidad sobre determinadas áreas de políticas públicas, que con esta delegación adquiere una mayor capacidad de decisión política. 

“Cuando los legisladores otorgan a la burocracia altos niveles de independencia, dos consecuencias pueden resultar en el mediano plazo. Si la agencia tiene una alta capacidad técnica y se orienta hacia la provisión de bienes públicos, su capacidad decisoria puede facilitar un patrón deseable de adaptabilidad política. Si la agencia tiene una baja capacidad técnica, el resultado puede ser una nueva forma de volatilidad aun si la agencia tiene una vocación para servir el bienestar público.” (Mejía y otros, 2009: 89).
3.2.- Actores reactivos

Son aquellos actores cuyo consenso es necesario pero no suficiente para la aprobación de políticas públicas. Estos actores pueden ser individuales o colectivos. Para influir en la toma de una política pública los actores reactivos deben representar formalmente a un electorado o grupo de interés.

Cada sistema político tiene una configuración específica de actores reactivos, los cuales son especificados por la constitución de cada país o por el sistema político. Si los actores con veto son creados por la constitución se los conoce como actores institucionales, pero si son generados por el sistema se les conoce como actores partidarios.
Dentro de este grupo de actores reactivos se encuentran los partidos políticos, que según la Constitución política son: “organizaciones públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias. Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas. Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones primarias.” (Constitución Política de la República del Ecuador, 2008). En el caso ecuatoriano el sistema de partidos es el segundo más fragmentado en América Latina, después de Brasil (Mejía y otros, 2009). El Ecuador se caracteriza por una gran fragmentación del sistema en un gran número de partidos políticos y la poca institucionalización que tienen. 

El fortalecimiento del poder Ejecutivo de los últimos años disminuyó la posibilidad de formular consensos duraderos, pues se eliminaron los incentivos para que otros actores participen y legitimen las decisiones adoptadas.

Resulta importante destacar a los líderes de sus partidos, pues han sido ellos quienes negocian con el Ejecutivo, ciertos beneficios y concesiones que luego se transforman en votos a favor de una determinada agenda política. Esta votación “en bloque” resulta más efectiva en lugar de tratar de conseguir votos individuales. 

Los partidos políticos generalmente tienen mayor cohesión en sistemas parlamentarios que en sistemas presidenciales. La razón se encuentra en la relación de confianza. La amenaza de perder las elecciones y el puesto, y de perder poderes en el establecimiento de la agenda, lo que brinda esta mayor cohesión. (Tsebelis, 2006).
En los sistemas presidenciales al no tener los partidos responsabilidad en la política nacional, recurren a prácticas tendientes a conseguir intereses personales más que en beneficio de sus distritos electorales.

“En política comparada, el sistema de partidos de un país desempeña un papel crucial para entender la política de esa nación.” (Tsebelis, 2006: 138).
En los sistemas bipartidistas la mayoría la tendrá siempre un solo partido; los gobiernos multipartidistas generan alianzas o coaliciones, lo que vuelven al sistema débil e inestable, por cuanto estas coaliciones pueden ir perdiendo votos con el paso del tiempo. Dentro del multipartidismo a su vez puede existir un pluralismo moderado o uno polarizado. El pluralismo moderado se asemeja al bipartidismo, es decir, dos coaliciones compiten por lograr la mayoría. El pluralismo polarizado por su parte es en el que existen partidos alineados ideológicamente en el centro, izquierda y derecha, es decir, en posiciones extremas.
La legislatura constituye otro actor reactivo en el sistema político. Según nuestra Constitución la Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años. La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. La Asamblea Nacional se integrará por:

1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.

2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo nacional de la población.

3. La ley determina la elección de asambleístas de regiones, de distritos metropolitanos, y de la circunscripción del exterior.

Esto nos da un total de 137 Asambleístas, quienes tienen las siguientes atribuciones:

1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de mayo del año de su elección.

2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta o Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo previsto en la Constitución.

3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente de la República.

4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la República y pronunciarse al respecto.

5. Participar en el proceso de reforma constitucional.

6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio.

7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados.

8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.

9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones que considere necesarias.

10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la autoridad competente lo solicite fundadamente.

11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatura y del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del endeudamiento público, y vigilar su ejecución.

13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos cometidos contra la administración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia.

La Asamblea Nacional constituye un actor con veto colectivo, por lo que el proceso de toma de decisiones se vuelve complicado, tomando en cuenta que ciertas decisiones o leyes deben aprobarse con una mayoría absoluta. 
Como se ve del listado anterior en nuestro sistema el establecimiento de la agenda estatal viene dado por parte del poder Legislativo. Al respecto caben diversas posibilidades en el juego político de relaciones entre Ejecutivo y legislativo.

La primera posibilidad se la conoce como coalición de ganancia mínima y es aquella en la que el gobierno coincide con la mayoría en la asamblea y por lo tanto hay un acuerdo en los temas importantes. Una segunda posibilidad son las coaliciones de tamaño exagerado, cuando en las coaliciones contienen uno o más partidos de los necesarios para la aprobación de políticas. Finalmente tenemos los gobiernos minoritarios, los cuales son comunes en los sistemas multipartidistas.
3.3.- Actores dirimentes
Son aquellos actores que ejercen su poder de veto en la última instancia. Son especialmente importantes pues aseguran la coherencia y seguridad en el sistema jurídico, es decir, se aseguran de que las políticas públicas se encuentren de acuerdo a lo establecido en la constitución y las leyes. En muchos casos se han revertido o detenido propuestas de políticas públicas en estos actores de instancia final. 

El principal actor dirimente es la Corte Constitucional. La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación constitucional y de administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de Quito. Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el pleno de la Corte. La Corte está integrada por nueve miembros que ejercen sus funciones en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempeñan sus cargos por un periodo de nueve años, sin reelección inmediata y son renovados por tercios cada tres años. Los miembros de la Corte Constitucional se designan por una comisión calificadora que esta integrada por dos personas nombradas por cada una de las funciones, Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia y Control Social. La selección de los miembros se realiza de entre las candidaturas presentadas por las funciones anteriores, a través de un proceso de concurso público, con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. En la integración de la Corte se procurará la paridad entre hombres y mujeres.
En el año 1997 se creó el Tribunal Constitucional como la entidad suprema de vigilancia y control constitucional, para que actúe de manera independiente a las tres ramas del gobierno. Anteriormente existió el Tribunal de Garantías Constitucionales, creado por decreto ejecutivo en 1949, aunque su papel y prerrogativas fueron fijados a través de una Ley orgánica en 1968.
Es un actor dirimente pues su capacidad de vigilancia y control le permite detener, dirimir o revertir decisiones políticas. Por ejemplo decide sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que han sido objetados por el Presidente por este motivo. La Corte Constitucional deberá emitir un dictamen en el plazo de treinta días. Si el dictamen confirma que el proyecto es inconstitucional se lo archiva, si se declara una inconstitucionalidad parcial y la Asamblea nacional deberá realizar las correcciones pertinentes.
Existen además varios actores no institucionales con poder de veto, como por ejemplo la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador CONAIE, quienes a principios de la década de los noventa convocaron varios levantamientos nacionales, siendo en 1990 el hecho social trascendente en la historia de la nueva democracia y cuyas repercusiones políticas las vivimos hasta el día de hoy (Espinosa, 2001).
Este movimiento tuvo importante participación en los levantamientos que concluyeron  con las caídas de los gobiernos de Bucaram y Mahuad.

Se podrían hacer varias críticas a la clasificación antes propuesta, se podría argumentar en primer lugar que para otro tipo de regímenes no sería aplicable pues existen otras instituciones políticas diferentes y que en el análisis anterior no fueron tomadas en cuenta, o que la distancia que separa a los diversos actores es mayor o menor dependiendo del caso (delegación de poderes y rendición de cuentas).
Un breve análisis al momento actual desde la perspectiva de la formulación de las políticas públicas nos muestra una dramática concentración de poder en manos del ejecutivo; una sensible reducción del número de actores con poder de veto, y una notable ausencia de actores dirimentes o mecanismos de control que vigilen la gestión del gobierno. (Mejía y otros, 2009)
En este punto antes de finalizar con la revisión de los actores es necesario analizar de manera breve los efectos de la globalización en la capacidad del Estado para responder a las presiones domésticas. Con la globalización el Estado tiende a desligarse socialmente de su espacio territorial, permitiendo el ingreso de agencias internacionales como un actor en la definición de políticas públicas principalmente en materia de prestación social. 
Estas agencias tienen poder y recursos para influenciar de forma efectiva la definición de políticas sociales domésticas a través de diferentes mecanismos. Una primera forma de influencia se logra a través de la asistencia técnica. Muchas de estas agencias cuentan con equipos técnicos a los cuales el gobierno no puede acceder por falta de recursos. Otra modalidad de influencia que utilizan estas agencias es la participación con recursos en proyectos conjuntos de reforma social, en los que participan activamente no solo en la etapa de diseño sino también en la instrumentación y evaluación. En tercer lugar las agencias internacionales tienen un impacto indirecto sobre las políticas mediante sus criterios de condicionalidad económica para préstamos al país. Establecen varias metas macroeconómicas como límite de gastos, índices de inflación niveles para el déficit fiscal, etc. para renegociar una deuda o negociar nuevos montos de préstamos.
4.- PROCESO DE GESTIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
Como se ha visto en el capítulo anterior, los actores políticos que participan en el proceso de formulación de políticas públicas son variados, haciendo del juego de alianzas y coaliciones un elemento significativo para el proceso de formulación de las políticas públicas, en el que las posibilidades de combinación de actores son casi infinitas.
La conformación de coaliciones de gobierno con múltiples actores requiere de excepcionales habilidades de negociación. Si bien, los presidentes poseen amplios recursos políticos y económicos para fijar la agenda de políticas y recompensar la colaboración de sus posibles socios legislativos; esta posibilidad de negociar con el gobierno está asociada con los niveles de popularidad del presidente, de manera que la ventana de cooperación se reduce si los beneficios esperados de la cooperación son menores que la mala reputación electoral de ser identificado como “gobiernista”.
No es pesimismo ni fatalismo señalar que el cambio constante de reglas de juego (entendido por este la poca vigencia de cuerpos normativos explicada anteriormente) se ha convertido en uno de los mayores obstáculos para que los actores políticos y la ciudadanía puedan establecer pautas generales para el accionar de los primeros y el bienestar de los últimos.
Adicionalmente ese cambio constante en la normativa ha hecho que el Ecuador cuente con un sistema jurídico incoherente. No existen enlaces necesarios entre los diversos componentes del Estado, sino que por el contrario existe una clara desorganización, sin objetivos claros, en la que por ejemplo varias instituciones públicas diferentes realizan las mismas funciones.
Estas dos condiciones hacen que el análisis del ámbito normativo sea vital para el estudio de las políticas públicas en el Ecuador, evitando analizar lo beneficioso o perjudicial de determinadas leyes, sino por el contrario del sistema en su conjunto.

Este cambio permanente ha producido una ruptura entre los distintos niveles del sistema jurídico. Por citar un ejemplo la falta de adecuación de las normas tributarias a la Constitución de Montecristi expedida en 2008. Ante esto los actores políticos han optado por dos opciones: la primera es actuar fuera de toda regulación regidos únicamente por su discrecionalidad; la segunda es actuar  por medio de la reiteración de sus conductas, es decir, hacer lo mismo que vino haciendo en el pasado. Cualquiera sea la alternativa que se haya optado ha llevado al distanciamiento de las instituciones y los actores de la normativa.
En el ámbito de las políticas públicas es de suma importancia puesto que ésta es la razón por la que los procesos de negociaciones entre los diversos actores tienden a ocurrir fuera de un marco legal. 

La desorientación sin embargo no se ha producido únicamente en la esfera antes mencionada sino también en la ciudadanía en general, lo que ha llevado a una desconfianza del sistema en conjunto. Es indudable que la vigencia de los cuerpos normativos otorga seguridad a las personas, y que por el contrario leyes incoherentes conllevan una pérdida de confianza. Esta pérdida de confianza se traduce en la caída sucesiva de varios gobiernos sin poder terminar el tiempo del mandato.
La toma de decisiones desde hace varios años en el Ecuador ha sido delegado a la burocracia, entre los cuales destacan la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Telecomunicaciones, Banco Central, etc. 
“Una revisión histórica sugiere que generalmente estas agencias fueron creadas después de una crisis de políticas públicas, una nueva tendencia intelectual, o una combinación de ambas. A continuación, dichas iniciativas buscaron afianzarse en el marco legal para influir de manera formal y autónoma sobre el proceso de formulación de políticas. Por su parte, los legisladores aceptaron estas iniciativas para dar mayor autonomía al proceso, en parte porque carecían de la capacidad técnica para influir en la gestión de áreas de carácter técnico, y en parte porque probablemente querían evitar la responsabilidad y los riesgos que conlleva la administración de sectores técnicos que tendrían amplias repercusiones de tipo macroeconómico.” (Mejía y otros, 2009: 79).
Este mecanismo ha sido utilizado en nuestro país por el ejecutivo para la formación de políticas públicas. Estas agencias especializadas generan políticas en las áreas de su control, al tiempo que su vigencia en el tiempo ha dado cierto grado de estabilidad a estas políticas. Si bien no son del todo independientes pues se encuentran dentro de la función Ejecutiva, gozan de cierta autonomía frente al Presidente de la República.  
Esta delegación que se ha hecho a estos agentes no implica la participación o influencia de los actores descritos anteriormente en este trabajo, sino que por el contrario permite que esos y otros actores o grupos de interés participen e influyan en este proceso.

Dentro de estos grupos de interés encontramos por poner algunos ejemplos a cámaras de producción y de comercio, autoridades de los gobiernos locales, medios de comunicación, fuerza pública, etc.

El proceso de formulación de políticas públicas se ve reflejado en la calidad de esas políticas públicas. Como se vio anteriormente en el establecimiento de la agenda estatal intervienen varios actores con poder de veto, en las que la negociación y formación de alianzas es imprescindible.
En la legislatura se encuentra “la etapa más representativa del proceso de formación de políticas públicas.” (Mejía y otros, 2009: 86).
Como se mencionó anteriormente en la Asamblea Nacional se encuentran los representantes de todas las zonas del país, así como de todas las ideologías, tendencias o grupos sociales, quienes en teoría deben legislar en función de las preferencias de sus electores.

“Para avanzar sus propuestas de gobierno, los presidentes han hecho uso unilateral de sus prerrogativas legales para iniciar legislación calificada como urgente o para vetar proyectos adversos a sus preferencias de políticas.” (Mejía y otros, 2009: 86).
Adicionalmente, como ya se ha mencionado se han negociado acuerdos políticos con varios partidos para la aprobación de una o varias agendas de gobierno. Estos acuerdos han sido de carácter “coyuntural”, sin embargo en el pasado los presidentes no pudieron romper el candado de la oposición legislativa. Es necesario recordar que entre 1979 y 2006 ningún Presidente tuvo una mayoría de su partido en el Congreso (Mejía y otros, 2009).
Como se ve el proceso de formulación de políticas públicas a través de la vía legislativa ha sido ineficiente y en más de una ocasión conflictivo.
Como se ve existen dos escenarios posibles, durante el proceso de formulación de políticas públicas. Las políticas iniciadas en la Legislatura son rígidas o inadecuadas para resolver los problemas existentes. La delegación a la burocracia puede producir cambios favorables pero que no son necesariamente estables en el tiempo.
Una constante que se detecta en este proceso es los constantes enfrentamientos entre el poder ejecutivo y poder legislativo. En principio el sistema democrático está pensado para una continua colaboración e interacción entre estos dos actores; sin embargo, la realidad es otra. No existe un correcto sistema de balances sino que por épocas se ha buscado favorecer a la una en detrimento de la otra. Este desequilibrio ha dañado el sistema de controles y balances que se busca con el presidencialismo.

Ante cualquier situación que se presente surgen estos problemas, aún en los más pequeños, y en lugar de buscar consensos el campo político ha servido para obtener beneficios particulares a cambio de votos.
Las causas para estos problemas se encuentran en: a) especificidades estructurales, b) aspectos normativos y de diseño institucional, c) cultura política, d) prácticas políticas de los actores políticos. Siendo las dos últimas derivadas de las dos primeras (Pachano, 2007).
Empezando por los rasgos culturales y las prácticas políticas, destacan las prácticas clientelares que son la base de los populismos. El populismo se encuentra por fuera de la institucionalidad, ya que genera soluciones de corto plazo, las cuales por este carácter no pueden ceñirse a las normas vigentes ni a los procedimientos establecidos. Hacer de la excepción la regla, es decir, utilizar esta práctica para todos los casos, termina por destruir esa institucionalidad, restándole formalidad al proceso de formulación de políticas públicas (Pachano, 2007).
Los actores con veto se supone están obligados a responder por sus actuaciones y por las que deberían ser sus actuaciones pero en la práctica no lo hacen, lo que dificulta a analizar su responsabilidad, las acciones concretas que se toman para un determinado caso.

Estos motivos conducen a que los actores políticos vayan desarrollando prácticas, valores y comportamientos que les permiten desarrollarse exitosamente en ese entorno. Estos actores participan posteriormente viciando el proceso de formulación de políticas públicas buscando únicamente intereses clientelares, cerrando de esta manera el círculo.
Dentro de los actores, los partidos políticos han surgido un desgaste importante. Ningún partido político ha ocupado más de una vez la presidencia por elección popular. Esto se debe en parte por el cambio constante de las condiciones del sistema electoral, impidiendo que se impida consolidar el sistema de partidos (Pachano, 2007: 11).
Otros factores son la diversidad regional, disposiciones legales sobre el sistema electoral y las prácticas políticas ya mencionadas. Estos factores en conjunto permiten entender la inestabilidad en el proceso de formulación de políticas públicas.

El regionalismo mencionado, se traduce en una disputa constante por la asignación de recursos para cada una de las regiones. Implica además, una falta de representatividad en las instituciones nacionales que permita solucionar problemas puntuales de las provincias o de las regiones. Un ejemplo de esto es el debate que se genera en torno al número de representantes por cada provincia. Los partidos políticos ante esta realidad se han regionalizado, es decir, se han concentrado a una región o peor aún a una sola provincia, distorsionando el sistema electoral que busca que cada partido cuente con una votación distribuida en todo el país. Esto lleva a que cada partido sea el representante de los intereses de una región determinada (Pachano, 2007).
“En efecto, un primer elemento que aparece con claridad es que la representación política que ellos ostentan no es la del conjunto del país. Al conformarse bastiones electorales, los partidos pasan a representar prioritariamente los intereses de esos espacios o incluso de sectores específicos dentro de ellos.” (Pachano, 2007: 116).
El otro factor que se mencionó anteriormente es el diseño estructural, que en lugar de contribuir a solucionar la fragmentación de la sociedad han profundizado el problema. El modelo centralista de nuestro país concentra los recursos y la toma de decisiones en una sola parte del país. 
Se mencionó anteriormente la inestabilidad del sistema político como otro factor relevante. Si esta inestabilidad es un problema no sería conveniente cambiarlas leyes nuevamente por otras. La permanencia logra que las condiciones establecidas funcionen adecuadamente. Sin embargo, si es necesario realizar una reforma integral que armonice el sistema político, para corregir esas correcciones temporales y espasmódicas que fueron resultado de los intentos de cada gobierno por corregir problemas puntuales. Esta reforma debe buscar dar al sistema político la noción de conjunto.
Uno de los objetivos de esta reforma debe ser consolidar el sistema de controles y balances, en concreto, introducir reformas que moderen las facultades del Presidente, sin caer en lo que ya se mencionó anteriormente, favorecer a uno de los poderes en detrimento de otro.

Otra reforma necesaria es la descentralización, entendida no solamente en el campo administrativo sino en la distribución del poder. “En una realidad de fuertes sociedades regionales como es la ecuatoriana, ese objetivo debe asentarse sobre la constatación de que los intereses existentes en ellas deben encontrar canales de expresión adecuados. De esta forma se evitará que ellos invadan los espacios y los mecanismos que están diseñados para otros fines.” (Pachano, 2007: 127)
Finalmente se debe reformar el sistema de partidos políticos, buscando su nacionalización, con un sistema mixto que permita diferenciar el ámbito regional del nacional, se debería revertir su tendencia a desaparecer por movimiento políticos de vida efímera.

Un conjunto de reformas en estos aspectos facilitaría la gobernabilidad del país y mejoraría la estabilidad política, haciendo que nuestra democracia funcione de mejor manera.

El proceso de formulación de políticas públicas influye en la calidad de la regulación de los servicios públicos como las telecomunicaciones, agua potable, salud, electricidad, etc. La estabilidad, adaptabilidad, credibilidad y transparencia de una política pública depende de la forma en que se la propone, debate y pone en práctica. En el sector de servicios públicos influye no solo la forma en que se formulan las políticas en general sino también las características específicas de cada uno de esos sectores. Una rápida revisión de estos sectores permite comprobar lo hasta aquí dicho sobre las burocracias y su papel en las políticas públicas.
La política tributaria es otro campo en el que las políticas públicas tienen un gran impacto, esto por cuanto el ámbito de la política pública está íntimamente ligado a los impuestos (los impuestos afectan a casi todos los ámbitos de la economía y la sociedad). El tamaño del estado, la redistribución del dinero y la reducción de la pobreza son políticas públicas que se instrumentan mediante impuestos.

III.- ENFOQUES TEÓRICOS
1.- Enfoque específico de políticas públicas 

El presente proyecto de fin de carrera busca ser un aporte en la ciencia política, de este tema de vital importancia para nuestro país. El enfoque teórico se fundamenta en diversos planteamientos elaborados por tratadistas destacados en el ámbito de las políticas públicas. Se plantean diversos enfoques con algunas características particulares que sirven para comprender de mejor manera el ámbito de las políticas públicas y que han servido de base para este trabajo.
1.- Los aportes de George Tsebelis: Cómo funcionan las instituciones políticas.
El autor inicia su estudio con principios sencillos y sus implicaciones para posteriormente aplicarlas a instituciones más complejas y complicadas. Posteriormente somete a prueba las implicaciones políticas de sus teorías y después las implicaciones estructurales. 

En esta estructura de análisis se incluyen jugadores con veto y establecedores de agenda. Se estudia su ubicación, la regla de toma de decisiones de cada uno de ellos y sus interacciones dependiendo del tipo de régimen. Se muestra que la mejor manera de tomar en cuenta a los jugadores con veto es no sólo considerar su número, sino sus ubicaciones.
Se establece en la primera parte de la obra definiciones para actores con poder de veto, establecedores de agenda y estabilidad política. Posteriormente se presenta una teoría para los actores con veto individuales. Se explica el por qué más actores con veto conduce a niveles más altos de estabilidad política, y que conforme aumenta la distancia entre jugadores con veto, la estabilidad política aumenta y el papel del establecimiento de agenda disminuye.
Se muestra además las afectaciones cuando se aumenta o disminuye un actor con veto dependiendo de su ubicación. Se define la regla de absorción que es aquella condición cuando la adición de un actor con veto no afecta la estabilidad de la política ni sus resultados.

Se aplican posteriormente estos resultados de los actores con veto individuales a los actores con veto colectivos, tomando en cuenta la regla de la toma de decisiones de un grupo: mayoría calificada o mayoría simple. Se explica en este punto que existen varios problemas al tratar de generar análisis ya que por lo general estos colectivos no deciden necesariamente lo que quieren y se plantea una solución para calcular el resultado de una elección.
Resulta importante el trabajo de comparación de los diferentes tipos de regímenes democráticos y no democráticos que se realiza y la relación de éstos con el proceso de establecimiento de agenda. Los regímenes democráticos se clasifican en presidenciales y parlamentarios y según la teoría de los jugadores con veto la diferencia está en que el parlamento controla la agenda legislativa en sistemas presidenciales, mientras que el gobierno controla la agenda en los parlamentarios. A continuación se analiza la relación entre gobierno y parlamento en regímenes parlamentarios

Posteriormente se estudia el federalismo, bicameralismo y las mayorías calificadas. Cada uno de estos términos se traduce en la teoría de los jugadores con veto con el fin de sacar implicaciones acerca de las consecuencias de estas instituciones sobre la creación de política. El federalismo suele ir acompañado por el bicameralismo que es una segunda cámara que representa a los estados y tiene poder de veto sobre piezas importantes de la legislación o sobre toda la legislación.
Finalmente se plantean las implicaciones de todo el análisis previo. Se establece que se debe esperar una mayor estabilidad política como función de los jugadores con veto después de tomar en cuenta la regla de absorción. Los países con pocos jugadores con veto producen varias leyes con importancia y pocas sin importancia, mientras que las naciones con muchos jugadores con veto producen pocas leyes de importancia y muchas leyes sin ella.
En la conclusión se regresa a las características distintivas del libro. El método deductivo permite combinar los principios sencillos con fenómenos complicados. 

Todo este libro resulta importante para el presenta trabajo pues aquí se aplica la teoría de los jugadores con veto, la relación entre cada actor y su influencia en el resultado de la política pública.
2.- Andrés Mejía: Por el ojo de una aguja: la formulación de políticas públicas en el Ecuador.

La investigación coordinada por Andrés Mejía resulta de vital importancia para este trabajo de investigación pues analiza los factores y actores que juegan un papel en la formulación de políticas públicas en el Ecuador (Mejía y otros, 2009), y además un estudio de las debilidades que se encuentra en el sistema político ecuatoriano.
Se analiza las estrategias utilizadas en el país para la formulación de políticas públicas. La primera consiste en que el Presidente puede iniciar proyectos de ley a través de la vía legislativa convencional, usando un conjunto de incentivos y amenazas para lograr que su agenda avance; esto mediante la formación de coaliciones con múltiples partidos o simplemente haciendo uso intenso de sus prerrogativas constitucionales y de su poder de veto. La segunda alternativa es la delegación a la burocracia, que es un mecanismo que permite al Presidente delegar el poder de decisión a un grupos de actores influyentes entre los que destacan: ministros, directores de agencias, etc., para que tomen decisiones al margen de la influencia de los partidos políticos.

“El análisis anterior sugiere que la primera vía generó una mayor rigidez e ineficiencia de las políticas públicas en tanto éstas tenían que ser negociadas con múltiples actores; la segunda vía en cambio aumentó efectivamente la capacidad de decisión del ejecutivo, pero sin un respaldo político que garantice la supervivencia política de decisores, este equilibrio fue inestable. En este escenario, las políticas adoptadas fueron volátiles” (Mejía y otros, 2009: 86)
Es importante el análisis que se realiza de la calidad de las políticas públicas en el Ecuador, partiendo de los dos escenarios planteados anteriormente. Se relaciona la baja calidad en las políticas públicas con las instituciones frágiles y con actores con poder de veto que no han logrado producir ni mantener dinámicas de cooperación en torno al proceso de políticas públicas.
Estas políticas públicas de baja calidad han tendido a beneficiar a grupos de presión bien organizados por encima de los intereses de grupos sociales amplios, con un ejecutivo bloqueado por actores con poder de veto representados en el poder legislativo, delegando la ejecución de políticas en una burocracia técnica aislada de presiones políticas pero beneficiando a reducidos grupos de actores con intereses regionales y económicos, en medio de un escenario institucional debilitado (Mejía y otros, 2009)
Este trabajo se basa en la clasificación hecha por los autores de los actores con poder de veto en agentes decisivos, agentes reactivos y agentes dirimentes.

Agentes decisivos son actores con poderes formales proactivos cuyo consentimiento individual es suficiente pero no necesario para aprobar cambios en las políticas; agentes reactivos son actores institucionales con poder de veto, es decir, su consentimiento individual es necesario pero no suficiente para aprobar cambios de políticas; y, agentes dirimentes son actores con poderes reactivos formales o informales que pueden usar su poder de veto para bloquear la implementación de reformas en última instancia. Finalmente se señala que los actores no institucionales pese a no tener las atribuciones legales pueden tener la capacidad de facto para bloquear la ejecución y para forzar el regreso al status quo. (Mejía y otros, 2009).
3.- Simón Pachano: La trama de Penélope. Procesos políticos e instituciones en el Ecuador.
La obra de Simón Pachano otorga una perspectiva completa del sistema político ecuatoriano, desde la óptica de las corrientes institucionalistas, dejando de lado la antropología y la filosofía y el autor lo justifica de la siguiente manera:

“Considero que están superados los tiempos en que se creía indispensable buscar los orígenes de las acciones políticas en las estructuras sociales o en el comportamiento de la economía. Los arreglos institucionales junto a los cálculos de los actores sociales y políticos configuran la lógica de la acción política, que es en sí misma un campo de estudio.” (Pachano, 2007: 11)
A lo largo de toda la obra se hace referencia a la ausencia de acuerdos entre los actores políticos en torno a ejes que deberían guiar la agenda de las políticas públicas. En los últimos años las políticas públicas no han sido el resultado de consensos sino por el contrario de disputas, que han tenido como resultado un híbrido que no corresponde a las expectativas de ningún grupo social o fuerza política del país. Simón Pachano describe a las políticas públicas en el Ecuador como:
“…una combinación caracterizada por la incoherencia derivada de la coexistencia de elementos contradictorios en su interior.” (Pachano, 2007: 32)
Se hace un análisis del sistema político y se concluye que el diseño institucional alimenta la fragmentación y no ofrece incentivos para la cooperación (Pachano, 2007). Estas condiciones a su vez promueven el juego político de corto plazo que busca resultados inmediatos. Es un sistema en el que interviene un alto número de actores con poder de veto que buscan satisfacer sus necesidades particulares. El resultado final es un sistema político sobrecargado de demandas y de conflictos, con muy baja capacidad de respuesta y orientado cada vez en mayor medida a dar respuesta a las demandas inmediatas y por tanto alejado de los temas de alcance nacional.
4.- Rolando Franco y Jorge Lanzaro (coordinadores): Política y políticas públicas en los procesos de reforma de América Latina.
El libro inicia detallando las condiciones económicas y sociales en América Latina en las décadas pasadas. El libro busca justificar los cambios que se han dado en la región en cuanto a las políticas públicas y explorarla relación que existe entre la política y el proceso de gestación de las políticas públicas.
Se plantean diversas visiones en torno a este tema de análisis. Una primera perspectiva considera que la hechura de las políticas públicas si bien se lleva a cabo en el marco de la política específica de un país, tiene cierta autonomía relativa respecto de aquella, por cuanto el éxito de las mismas depende de que exista una capacidad instalada de conocimiento para el diseño e implementación de la idea que se aprobó en el ámbito decisorio de la política. (Franco y Lanzaro, 2006).
Esto explica el por qué la aplicación de de los mismos lineamientos similares de política genere en la práctica resultados diferentes en los diversos países. Resultan interesantes las realidades de los Gobiernos que se plantean en la obra, como por ejemplo que todo Gobierno debe comprender que tanto su agenda como su presupuesto fiscal se encuentran enormemente condicionados por las decisiones que en su momento fueron asumidas por sus predecesores. Se debe lidiar con instituciones y prácticas burocráticas preexistentes y finalmente cumplir con los compromisos adquiridos con la sociedad.
Se diferencia el tipo de respuesta que ante un problema en concreto da un burócrata con una preparación técnica a la que podría dar un político. En relación a nuestra realidad nacional los altos puestos en las instituciones que forman parte de este proceso de formulación y gestión de políticas públicas no siempre fueron ocupados por tecnócratas sino por políticos que no han sabido guiar sus decisiones en base a criterios técnicos sobre cada materia a su cargo en la gestión.

5.- Carlos H. Acuña (compilador): Lecturas sobre el Estado y las políticas públicas: Retomando el debate de ayer para fortalecer el actual.
En el capítulo “El análisis de los Policy networks: ¿Una nueva perspectiva sobre la relación entre políticas públicas y Estado de Jacint Jordana?” se explica la incapacidad de los modelos tradicionales sobre la intermediación de intereses para interpretar la diversidad de formas de relación entre actores públicos y privados. Se realiza un análisis detallado de todos los problemas que presentan las principales conceptualizaciones agrupadas bajo la noción de policy networks.
Se establece que las policy networks son utilizadas como un marco general en contextos sectoriales donde intervienen agentes públicos y privados sin una idea preconcebida de cómo deben funcionar las relaciones entre el Estado y la sociedad.
Este trabajo busca una redefinición de la relación entre políticas públicas y Estado, y para lograrlo se descarta del análisis al Estado como un actor unificado y se lo trata como en realidad es, es decir, una diversidad de actores públicos cada uno con sus roles, restricciones y derechos específicos; que se encuentran conectados débilmente entre sí por numerosas reglas que no evitan el predominio de direcciones particulares y específicas por parte de sus agentes.
2.- Condiciones y elementos

De lo hasta aquí analizado destacan algunas condiciones y elementos que a continuación se exponen y analizan:
1.- La importancia del proceso: El proceso por medio del cual se debaten, aprueban y ejecutan las políticas públicas o en general el proceso de formulación de políticas públicas tiene un gran impacto en la calidad de las políticas públicas, y de manera más específica se crea un entorno estable para las políticas, lo que permite adaptarles siempre que sea necesario, ejecutarlas y hacerlas cumplir con eficacia, velando por que sean siempre favorables para el interés público.
Este proceso es un juego dinámico  entre los actores con poder de veto. 

2.- No existe un modelo que pueda aplicarse universalmente: la experiencia de nuestra región aplicando reformas del Consenso de Washington demuestra que existen reformas con orientación y contenido similar que pueden llevar a resultados diversos.
Las políticas públicas no se adoptan ni ejecutan en el vacío, sino que por el contrario deben operar dentro de un contexto de instituciones y actores de un país. Estas instituciones o actores, así como los procesos de formulación e implementación de políticas que esas instituciones ayudan a conformar inciden en el éxito o fracaso de cualquier política.

3.- Las características de las políticas públicas son importantes para alcanzar objetivos planteados: El impacto de las políticas públicas depende no solo de su contenido específico ni de su orientación sino también de algunas de sus características genéricas. Una política bien planteada que carezca de credibilidad y se la aplique de manera deficiente puede crear más distorsiones en el sistema que una política “subóptima” estable e implementada correctamente.
Estas características generales pueden resumirse en: estabilidad, adaptabilidad, coherencia y coordinación, calidad de implementación y de efectiva aplicación, la orientación hacia el interés público y la eficiencia.

Estabilidad: cuán estables con en el tiempo.

Adaptabilidad: cuán ajustables pueden ser las políticas cuando fallan o cambian las circunstancias.

Coherencia y coordinación: en qué medida son compatibles con políticas afines y en qué medida son resultado de acciones bien coordinadas entre los actores que participan en su formulación e implementación.
Calidad de la implementación y de la efectiva aplicación: en qué medida una política bien diseñada es aplicada efectivamente.
Orientación hacia el interés público: en qué medida las políticas se orientan hacia el interés público.

Eficiencia: en qué medida las políticas reflejan una asignación de recursos escasos que asegura elevados retornos sociales.

4.- La actuación de las instituciones públicas dentro del proceso debe entenderse de manera sistémica: De lo hasta aquí analizado se desprende que el proceso de formulación de políticas públicas es complejo debido a la gran cantidad de actores que en distintos niveles y ámbitos participan, así como la gran cantidad de normas que deben observarse en todo este proceso.
Si bien centrarse en algunas de las características institucionales de un país como por ejemplo si se cuenta con un sistema presidencial o parlamentario, o las reglas electorales, permite una primera aproximación para comprender estos procesos, para lograr un entendimiento pleno es necesario entender la configuración institucional como un todo sistémico.
5.- La cooperación entre los actores con poder de veto es un factor importante en la calidad de las políticas públicas: En varias ocasiones a lo largo de esta investigación se ha mencionado que existe una multiplicidad de actores operando a lo largo de todo el proceso de formulación de políticas públicas. Si estos actores logran cooperar entre ellos mediante acuerdos que se mantengan vigentes en el tiempo, es probable que se logren desarrollar políticas de mejor calidad.
En los sistemas que han logrado consolidar la cooperación entre los actores que participan se ha llegado a tener programas de reforma estructural, que permiten a los gobiernos venideros consolidar lo que sus predecesores han logrado.

6.- Las propuestas de reforma en una política pública deben basarse en el sistema político: Una reforma política a menudo tiene un efecto de retroalimentación en el mecanismo de formulación de políticas, por lo que los cambios deben considerarse con mucho cuidado, entendiendo como encajaría esa política en particular dentro de la configuración institucional del país. 
Para poder formular una propuesta de reforma de política adecuada debe comprenderse en primer lugar como opera el sistema institucional.
7.- Un poder Legislativo sólido mejora la capacidad para elaborar políticas: Las legislaturas son instituciones cruciales tanto para el funcionamiento del sistema político como para las políticas públicas. En la legislatura se espera que se encuentren representadas las necesidades y los deseos de los ciudadanos para la formulación de políticas, se identifiquen los problemas de la población y se formulen y aprueben leyes para resolverlos. Finalmente deberían ser los encargados de supervisar la ejecución de las políticas públicas mediante un seguimiento y velar por que las actividades gubernamentales sean transparentes y coherentes con la normativa existente.
Algunas legislaturas proactivas como el Congreso de los Estados Unidos, elaboran sus propios proyectos legislativos y de esta manera participan con el Ejecutivo en la orientación general de las políticas públicas. Estas legislaturas tienden a ser activas y eficaces en su función de supervisión de la implementación de las políticas.
Por otro lado pueden existir legislaturas marginales con poca capacidad para analizar  con detenimiento las conductas del Ejecutivo. Entre estos dos extremos existe una amplia gama de legislaturas que exhiben diversos grados de actividad en materia de políticas públicas. Sin embargo, la manera en que cada legislatura opera tiene una influencia directa en los resultados de las políticas públicas. “Si la legislatura es un actor secundario, el Poder ejecutivo tendrá rienda suelta para imponer los cambios de políticas que considere necesarios. Pero si no hay deliberación legislativa al formular las políticas o si la supervisión es débil, podrían adoptarse políticas mal concebidas en términos técnicos, poco ajustadas a las verdaderas necesidades o exigencias de los intereses organizados y de la ciudadanía…” (Banco Interamericano de Desarrollo, 2006: 44).
Lo ideal es contar con legislaturas constructivas que se involucren activamente en la formulación y ejecución de políticas públicas pues contribuyen a adoptar políticas más sostenibles porque se basan en un consenso político y social y están sujetas a una evaluación técnica.
8.- Los procesos de políticas públicas se facilitan cuando existen partidos políticos con orientaciones nacionales: Una característica del sistema de partidos que afecta a los resultados de las políticas públicas es la falta de nacionalización que tienen. Se supone que los partidos políticos deberían tener un alcance nacional pues de esta manera los problemas nacionales serán tratados prioritariamente en la Asamblea. 
Los partidos con orientaciones hacia lo nacional tienden a ser actores congruentes en las políticas a largo plazo. Adicionalmente un sistema político con un número pequeño de partidos pero institucionalizados tiene más probabilidades de generar cooperación y propiciar políticas públicas consensuadas en cuestiones cruciales.

9.- Un sistema a base de incentivos facilita la construcción de un sistema político fuerte: Los incentivos a la clase política como son: presidentes, legisladores y líderes de partidos son cruciales para el funcionamiento de las instituciones. Para mejorar la capacidad de acción de la Asamblea es necesario que los legisladores cuenten con incentivos para desarrollar su gestión de una mejor manera.
10.- Un liderazgo funcional es necesario para el desarrollo institucional: El liderazgo entendido como la capacidad de influir eficazmente en el logro de determinados objetivos, es de suma importancia en el proceso de formulación de políticas públicas, por cuanto implica el poder ejercer una influencia que vaya más allá del alcance de su autoridad formal.
El liderazgo se evidencia en distintos tipos de comportamiento que suponen una combinación de compromiso y capacidad para relacionarse con los otros actores que participan en el proceso.
La importancia de un liderazgo funcional se ve con mayor claridad en los tiempos de crisis, pues necesitan dirigir los cambios hacia una renovación institucional y contener las tensiones que se generan. 

En una democracia el liderazgo no se lo puede atribuir a un solo individuo. La democracia está vinculada con múltiples líderes que actúan en el proceso de discusión de las políticas públicas.

En el Ecuador ha existido todo lo contrario, es decir, líderes disfuncionales pero sumamente carismáticos que concentran todo el poder en una sola persona lo cual ha debilitado al resto de instituciones del sistema. Con este tipo de liderazgos existen altas probabilidades de que la acumulación de poderes sin control conduzca a gobiernos arbitrarios y a la generación de corrupción.

3.- Enfoque Jurídico

 “La Constitución del 2008 involucra un cambio profundo en el diseño institucional del sistema político que se mantuvo en el Ecuador desde el año de 1978. Esta alteración se da tanto en la parte dogmática, que es la que se refiere a derechos; como en la parte orgánica, que es la que define las estructuras del proceso decisional del Estado ecuatoriano. Esta Constitución se encuentra conformada por 444 artículos, 30 disposiciones transitorias, 30 artículos del régimen de transición y una disposición final. La división de las partes dogmática y orgánica no se encuentra del todo clara, pues tanto derechos como instituciones se los encuentra a lo largo de todo el articulado. Se trata de una Constitución extensa, densa, reglamentaria, repetitiva, ensamblada por partes y, por ello, incongruente, estatista, ecologista, <y, para completar el cuadro, con algunas irreverencias a la lengua de Cervantes>” (Chacón, 2010: 4).
El principal cambio que trae la Constitución de 2008 es el reforzamiento de las funciones del Poder Ejecutivo en detrimento de los otros poderes; por ejemplo se eliminan las funciones autónomas que solía tener el Banco Central sobre política monetaria, crediticia, cambiaria y financiera, “la planificación del desarrollo, pieza central en la definición de la política pública…aparece como prerrogativa y responsabilidad exclusiva del Ejecutivo”. El Poder Ejecutivo, además, tiene ciertas facultades legislativas, como lo señala el artículo 147 de la Constitución.

El carácter garantista de la nueva Constitución hace que la aplicación y protección de derechos no requiera de la existencia de leyes que regulen el tema, por lo que en caso de cualquier conflicto el juez de turno deberá aplicar directamente la Constitución para resolver cada caso. 

Aparte de ser un Estado social de derecho, el Ecuador además se consagra como soberano, unitario, independiente, democrático, pluricultural y multiétnico. 
El modelo que se propone busca un crecimiento equilibrado de todo el país y no solamente de las ciudades importantes como Quito y Guayaquil, que en estos últimos años han registrado un crecimiento importante; y se encuentra integrado por los sectores: público, mixto, comunitario y privado. Uno de los principales propósitos de la nueva política económica es una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza con criterios de equidad. 
A lo largo de todo el documento se detallan los elementos que forman parte del proceso de formulación de políticas públicas. A respecto cabe resaltar lo establecido en el artículo 85 en el que se menciona lo siguiente:
“Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones:

1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.

2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto.
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos.

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.

Posteriormente se establece dentro del articulado, como atribución del Presidente de la República la rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas:
“Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.

La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.”
Como se mencionó anteriormente los derechos se encuentran repartidos a lo largo de todo el documento y repetidos en varias ocasiones lo que dificulta el análisis en esta materia.
4.- Enfoque Político

La condición política del país se caracteriza por una cultura política clientelar, que vela únicamente por los intereses de grupos de presión o élites con grandes poderes.
En este sentido resulta importante el análisis de William Kornhauser en su obra Politics of Mass, en la que se señala “como la conjunción de la accesibilidad de la elite y la disponibilidad de las masas para ser movilizadas son los dos factores centrales que promueven los grandes movimientos populares, cuya ideología y liderazgo determinan hasta qué punto está amenazado el orden social.” (Banco Interamericano de Desarrollo, 2006: 25).
Esto ha llevado a un conflicto político que incluye por una parte, todas las ocasiones en las que algún grupo de personas realiza reivindicaciones colectivas públicas visibles sobre otros actores, y en las que al menos una de las partes afectada por las reivindicaciones, es un gobierno. (Banco Interamericano de Desarrollo, 2006).
De lo anterior se desprende que dentro de conflicto político se encuentran: huelgas y cierres patronales, parodias públicas, revoluciones, conflictos étnicos, movimientos sociales, campañas electorales, entre otras. 
La falta de identidad política, entendida ésta como la experiencia que tiene un actor dentro de la sociedad, y que hace que la actuación se solape con representaciones ha sido perjudicial para el sistema político. Es imposible determinar cómo actuará una determinada persona o grupo ante una situación específica, pues su actuación carece de identidad.
5.- Metodología

La metodología de investigación es de tipo cualitativo, de alcance descriptivo y explicativo, cuya información proviene de fuentes bibliográficas, actores de veto y datos estadísticos especializados provenientes de las instituciones públicas.
III.- ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

El tema central de este trabajo de investigación gira en torno al papel que juegan las instituciones como filtros que condicionan y determinan los efectos de las políticas públicas a nivel nacional.
Este tema ha sido abordado desde diversas ópticas metodológicas, tomando en cuenta el proceso así como los actores que intervienen en él, llegando a determinar algunos problemas que se detectan en este sistema así como las condiciones necesarias para mejorar las políticas públicas.

La trascendencia de las políticas públicas en la consecución de los fines del estado y del Gobierno es un hecho innegable. Otro factor innegable y que se lo ha demostrado en estas páginas es que las políticas públicas deben ser analizadas como un componente dentro de una red global de relaciones de poder e intereses, que condiciona la relación entre la sociedad y el Estado, siendo la sociedad el punto de partida y el punto final de todo proceso de formulación de políticas públicas.
Algunos de los aspectos negativos que destacan en este sistema o deficiencias para llamarlos de otro modo, que han afectado al proceso de formulación de políticas públicas son una débil institunalización, un constante cambio de reglas, inestabilidad políticas, poca capacidad de representación de los partidos políticos, prácticas clientelares y marcadas tendencias regionalistas por parte de los partidos políticos, etc.

El sistema normativo de un país es el marco dentro del cual las instituciones pueden y deben desarrollar sus actividades. Contrario a la estabilidad jurídica que debería existir en un país, se ha vivido constantes modificaciones de estas reglas en algunos casos muy drásticos que han implicado cambios completos del sistema entero.
“Desde 1983, es decir antes de que se cumpliera el primer período presidencial y legislativo desde el retorno a la democracia, se han revisado reiteradamente las leyes que rigen a las elecciones y a los partidos, así como las que determinan la estructura y funcionamiento del Congreso.” (Pachano, 2007: 135).
La última Constitución aprobada en Montecristi en el 2008, introdujo varias reformas a las instituciones políticas, económicas y sociales, a los que el resto de normas no se ha armonizado aun existiendo varias normas que se contradicen entre ellas. Como resultado de la poca vigencia de sus normas el país no ha logrado alcanzar políticas públicas de mediano alcance en el tiempo. Finalmente muchas de las reformas no han respondido a resolver una deficiencia específica, sino que por el contrario se han debido a presiones de alguno o varios actores que buscaban sus intereses personales.
Otro problema que debe analizarse es el alto número de partidos políticos que participa en cada elección. Como menciona Simón Pachano en su obra La Trama de Penélope, un promedio de 12,8 listas han ocupado escaños en el poder legislativo, lo cual constituye un número alto para un Congreso o Asamblea (en la actualidad) relativamente pequeño.
Este alto número de partidos se refleja en un alto número de bancadas pequeñas, según Simón Pachano, en la mayor parte de períodos han agrupado a más de la mitad de las bancadas. Los votos de los representantes de estos partidos han tenido un peso significativo al momento de tomar decisiones, lo que a su vez se revierte en la formación de más partidos políticos por su importancia para poder llegar a acuerdos.
A nivel de elecciones presidenciales se ha dado el problema de la dificultad de un partido para obtener más de una vez la Presidencia en las elecciones que se han realizado desde 1979 hasta el año 2008. Esta ausencia de regularidad en las elecciones presidenciales y de representantes al Órgano Legislativo, no es más que el reflejo de factores institucionales y estructurales que rigen los procesos electorales y al sistema de partidos.

No existe en el país una vinculación entre los electores hacia los partidos políticos, he incluso dentro de éstos últimos. Esto se evidencia en un alto porcentaje de indisciplina partidista que termina con la formación de bloques independientes al interior del Legislativo.
Otro problema que destaca en el sistema de partidos es la polarización ideológica que fue mencionada anteriormente. En el Ecuador existen partidos ubicados en los puntos extremos y a lo largo de toda la escala del espacio ideológico. La facilidad para establecer una coalición entre partidos depende en gran medida de la distancia existente entre ellos dentro de esta escala ideológica, por lo que en un sistema polarizado como el nuestro existen pocas posibilidades de lograr esta clase de acuerdos en beneficio de una política pública.

A pesar de lo anterior y de contar con un contexto adverso, son algunos los partidos políticos que han logrado contar sostenidamente con el apoyo popular, lo cual debe destacarse pues han logrado sobrevivir a este sistema de partidos incoherente que no propicia la consolidación de los partidos, pues se favorece la fragmentación y polarización como ha quedado explicado. 

Otro tema que debe analizarse es el de la administración pública. Actualmente existe una tendencia a nivel mundial llamado New Public Management, que busca de algún modo dar una solución a la dificultad que presenta la administración pública para adaptarse a la complejidad de problemas que le plantea la sociedad actual. Como se vio anteriormente el Estado cuenta con un conjunto de instituciones y organizaciones mediante las cuales logra sus objetivos, los que se encuentran plasmados en la Constitución y a los cuales el estado está obligado a cumplir.

La administración pública o burocracia, constituye un poder público cuya esencia es el ejercicio de la autoridad que la sociedad les ha entregado. Esta autoridad o poder se manifiesta a través de la formulación de políticas públicas, sin embargo y como se ya analizó en páginas anteriores, este poder es limitado pues se enmarca dentro de las normas que establecen límites a este poder que la sociedad otorga.

Ante este entorno dinámico y cambiante que plantea la sociedad, las técnicas de gestión empresarial resultan importantes pues pueden contribuir de manera significativa a resolver algunos de estos problemas en el ámbito público. Es necesario aclarar  que muchas veces la especificidad de los problemas públicos hará imposible encontrar una solución prefabricada en el sector privado. 
Finalmente vale la pena señalar que en vista de lo analizado, es evidente que las expectativas que se crearon con el retorno a la democracia apenas se han cumplido, en muchos casos de manera parcial. Se han producido dos golpes de Estado e innumerables violaciones al orden jurídico establecido. 

La inestabilidad política de nuestro país en estos últimos años impide analizar el proceso de formulación de políticas públicas desde una perspectiva histórica a fin de compararla con la realidad actual.
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